










( )7 Posteriormente realice las gestiones administrativas necesarias, para
procurar contar con el apoyo y/o cotización de un traductor y/o
intérprete de la respectiva lengua nativa, ante la Dirección de
Poblaciones del Ministerio de Cultura. Al momento de contactar al
intérprete, debe facilitarle la mayor información recopilada en el
momento de la atención.

Una vez recibida la traducción del documento se remitirá a la Oficina
de Atención al Ciudadano como responsable del trámite de la respuesta
a la petición (Primer y/o Segundo Nivel de Atención).

( )8

La Unidad de Atención al Ciudadano evaluará la petición y la
direccionará a la dependencia competente para que se genera la
respectiva respuesta.

( )9

Protocolo atenciónde
PQRSD en



( ) Una vez se cuente con la respuesta esta será enviada nuevamente
al Ministerio de Cultura para que se efectúe el trámite de traducción.

Las lenguas nativas son parte de 
nuestro patrimonio inmaterial, 
cultural y espiritual; y es 
responsabilidad proteger la 
diversidad lingüística de nuestro 
territorio.
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( ) Culminada la traducción se procederá a su remisión al peticionario
por parte de la Unidad de Atención al Ciudadano.11

( ) En caso de no contar con los datos de ubicación del solicitante
para emitir la respuesta, gestione a través de la Unidad de
Atención al Ciudadano, el apoyo de la Dirección de Poblaciones
del Ministerio de Cultura para ubicar enlace de la comunidad
a la que pertenece el solicitante para la entrega de la respuesta. 
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